
FACULTAD DK CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

EXP. UNC: N° 0043782/2009

CÓRDOBA, 1 5 MAR 2010
VISTO:

Las presentes actuaciones, en las que el DOCTORADO EN CIENCIAS
BIOLÓGICAS, solicita la autorización para celebrar Contrato de Locación de
Servicios (Profesional Independiente) con el Dr. Arnaldo Pedro MANGEAUD,
en función de la necesidad manifestada;

CONSIDERANDO:

Que el acto encuadra en lo prescripto por la Ordenanza N° 15 del H.
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, de fecha 16 de
Septiembre de 2008;

Que ia contratación dei Dr. Arnaldo Pedro MANGEAUD es a los fines
de dictar un Curso de Posgrado "ESTADÍSTICA", de carácter obligatorio para la
Carrera del DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS;

Lo informado por el Área Económico Financiera a fs 34, en relación a
los aspectos de financiamiento de dicho contrato;

Que el Asesor Jurídico de la Secretaría Académica Investigación y
Posgrado de esta Facultad a fs. 35, expresa la conformidad en los aspectos
legales y formales, informando que ha cumplimentado con todo lo estipulado
por la Ordenanza N° 15 del H. Consejo Superior 2008;

Que cuenta con el Visto Bueno de !a SECRETARÍA ACADÉMICA
INVESTIGACIÓN Y POSGRADO ÁREA CIENCIAS NATURALES;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :
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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATIIRALKS
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

Art. 1°).- Aprobar el Contrato de Locación de Servicios (Profesional
Independiente) de que se trata, a celebrar con el Dr. Arnaldo Pedro

MANGEAUD(D.N.I. 17 372 699}, obrante a fs. 01 a 03, que como ANEXO I
forma parte de la presente, el cuál regirá desde el 07 de Diciembre de 2009 y
hasta el 12 de Diciembre de 2009. con la remuneración e imputación
especificada en estos actuados. El presente gasto será atendido con Recursos
Propios del DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS de ía Facultad de
Ciencias Exactas, FJsicas y Naturales.

Art. 2°).- Dése al Registro de Resoluciones, comuniqúese al Área Económico
Financiera y gírense las presentes actuaciones a la Secretaría

Académica Investigación y Posgrado Área Ciencias Naturales a fin de notificar
al interesado y afDocter^do en Ciencias Biológicas

Av.VélczSérefield lí>00
5016 CÓRDOBA República Argentina

teléfono: (0351)4334139/4334140
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN N°0 O Q Z 5 6 - T-2010.-

C'ontrato de locación de Servicios de Profesional Independíenle

I-'.nire la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acío por e! Señor
Decano tic la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, Ing. Héctor Gabriel
TAVEU-A, según aulorí/ación y delegación si.rgidu de la Ordenan/a HCS N° 15/08
üe lecha 16 de septiembre de 2.008, eon dom ,:ilio en Av. Haya de la Torre s/n 2°
Piso. Pabellón Argentina de la Ciudad Univcrviaria. por una parte, en adelante "LA
UNIVERSIDAD", y .-\ l>r. Arnaldo Pedro Mangcaud l>.N.1 N°: ,, , con
domicilio en calle N° r . -_ _ , _ B° . Ciudad de i, por
la otra, en adelante "i-"L PROFESIONAL", .e conviene en celebrar el presente
conf ía lo de locación de servicios, el que se regí: t poi las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA UNIVERSIDAD contrata a I: Dr. Aroaldo Pedro ManRcaud^men
acepta, para brindar su , servicios profesionales !c docencia y asistencia académica en
cf Posgrado Doctorado en Ciencias Biológicas de esta Facultad.-

SI'.GUNDA El PROCESIONAL declara que s-t >cgoría impositiva ante A.IMP.
es de Monotributista, Kro. de C.U.I.T

TERCERA. EL PROFESIONAL actuará >m relación de dependencia con el
Posgrado.- Dada la na'uralc/a del servicio a pr star el mismo deberá ser ejecutado a
entera satisfacción de LA UNIVERSIDAD, l'or tratarse de un contrato sin relación
de empleo, queda entendido que la asistcnc i del PROFESIONAL !o será sin
.sujeción de horario ni registro de asisten na, sin embargo en esíe acto el
PROFESIONAL se compromete voluntariamente a asistir asiduamente cuando las
circunstancias lo requieran, dcnlro de las horas ^e funcionamiento del Posgrndo.-

CI'AKTA Pl presentí- contrato tendrá duración desde el día 7 de diciembre del 2.009
y hasta el día J2 de tí ciembrc del 2.009, y c ducará do pleno derecho en fu lecha
indicada sin necesidad de notificación alguna, no pudiendo interpretarse que la
prolongación en la prestación de los servicios impone una prórroga o renovación del
presente. Sin perjuicio de ello LA UNIVERSIT AD se reserva el derecho de rescindir
anticipadamente el contrato con el solo requisi.o de dar aviso de manera fehaciente
con treinta días de antelación. Tal rescisión anticipada no generará derecho a
indemnización alguna
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!a información no piqueada o de carácter Confidencial de que se haya tenido
conocimiento, cor: mo'-vo de la ejecución de si.1; obligaciones emanadas del presente
conirmo, salvo qne así lo requiera su cometido u que LA UNIVERSIDAD lo hubiera
aulori/ndo expresametv,e para hacerlo. Esta obi gación de reserva o confidencialidad
seguirá en vigor aún después del vencimiento «¡el plazo de la rescisión o resolución
del presente contrato, haciéndose responsable ^L PROFESIONAL de los daños y
perjuicios que pudicr; irrogar la difajt^Bf^b^Jalos o infonncs no publicados El
PROFESIONAL dcc;,¡ra conocer lj(^fc,-24?5t^ííSc cniiendc por "INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL" la que pucd^^^t^J^NSíb cualquier forma, incluyendo -
aunque no exclusivamente- fotogrfltó, cffitu&s .tóik:esí)s, patentes, especificaciones.



muestra de un producto, protocolos, fórmulas, composiciones, información
conocimienlos técnicos desarrollo o fabricación de técnicas, informes, estudios,
informe de consuttore secretos de fabricación, prefoimas, y otra información
financiera y comercia modelos y programas de computadoras, contratos,
configuración y diseños de planta, datos sobre el funcionamiento de Dependencias,
contratante y LA UNIVERSIDAD u otro tipo de información, material o
documentación de cualquier Índole o naturalera y en cualquiera de sus formas
relacionada con el conttxto de esle contrato y que incluya cualquier ñola, cálculo,
conclusión, resumen, ba-^c de datos en computadoras, modelado por computadora u
otro material derivado o producido total o parcialmente a partir de la Información
Confidencial -

SEXTA: EL PROFESIONAL percibirá como retribución en concepto de honorarios
profesionales, la suma toul de $ 2.200.- (pesos dos mil doscientos), pagaderos en una
cuota única y mensual a p;irtir del dia 1 al 10 del mes siguiente y renuncia a reclamar
honorarios por cualquie; concepto vinculado a las servicios encomendados, aún
cuando las leyes arancel: rías locales así lo autoricen. Por dichos honorarios deberá
otorgar los recibos eonrorme las leyes tributarias vigentes y se practicaran los
descuentos que las mismas requieran. Se establece ademas, que los honorarios
pactados están sujetos a tos previsiones de la l^ey N° 25453^ normas complementarias
y reglamentarias. -

SÉPTIMA: I-a presente relación contractual se regirá por las disposiciones del
Código civil y demás non; as complementarias, sin que exisía relación de dependencra
entre las parles -

OCTAVA: EL PROFESIONAL pondrá en conocimiento toda ocupación empleo o
actividad profesional públ, a o privada que liaya ejercido o ejerza, aún encontrándose
en goce de licencia de cua quier tipo, con el Estado nacional, los Estado l'rovinciales.
Municipales, Organismos escenrrali/ados y/u Organismos internacionales como asi
también los beneficios provisionales que perciba Esta declaración se hará con los
alcances de declaración junida. De resultar falsa esta declaración o si tales actividades
resultan incompatibles a j licio de la contratante, podrá esta rescindir cí presente
contrato, sin derecho a indemnización o compensación alguna a favor de! contratado,
reservándose el derecho de accionar Icgalmentc, sí de lal violación pudiera surgir un
daño o perjuicio.-

NOVENA: Encontrándose csla contratación supeditada al dcsenvolvimiento o
desarrollo de los servicios o del proyecto para el cual se lo efectuara, EL
PROFESIONAL se aviem a que en caso de suspenderse o interrumpirse en forma
total o parcial la continuac- m de los servicios, proyecto o programa, en especial por
falta de fmanciamiento. o cualquier otra causa, este contrato puede ser suspendido o
directamente rescindido, sin derecho a indemnización de alguna índole.

DÉCIMA: EL PROFESIONAL no estará exento de ningún impuesto en virtud de
este contrato y sera de su c\ ;lusiva responsabilidad el pago de los impuestos con que
se craven las sumas recibid. ^ en- virtud íftlpresettte contrato, liberando expresamente
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a LA UNIVERSIDAD Je toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso >^
ajeno a la misma.

INDF.riMA No esííi pr -visto ni autorizado, ni jesuíta necesario conforme el objeto
contractual, que EL PR( I-'KSIONAL para el cumplimiento de eslc contrato solicite
el concurso de terceros.- Si cvcnlualmcnlc lo hiciere, será responsable exclusivo por
lodos los reclamos de esa> personas que tuvieren su origen en las circunstancias de su
participación en el cump miento del présenle contrato, o que estuvieran directa o
indirectamente vinculada eon esa cireun.suincia.-KL PROFESIONAL se obliga
expresamente a mante: -,T indemne a I .A l 'NIYKRSIUAD trente a toda
responsabilidad por recia "nos de cualquier tipo por parte de terceros derivados de
daños que pudieron ocasi narsc con motivo del cumplimiento del presente contrato
Consecuentemente, respe* Jera directamente, indemnizará y/o defenderá a su cosía a
LA l :MVERSIDAD en lodos los juicios, reclamos, demandas y responsabilidades de
toda naturaleza y especie incluidos las costas y gastos que se deriven de actos u
omisiones del PROFESIONAL en el cumplimiento de cualquiera de los temimos y
condiciones del presente a uerdo.-

DL'ODECIMA: El, PROFESIONAL manifiesta encontrarse incorporado y
efectuando sus aportes provisionales a la Caja de Previsión ANSKS N° CUIL.

donde seguirá realizando estos aportes. A tal fin declara que su actuación
es independiente y autómvia. comprendida en las disposiciones de la l.cv 24.241 y
normas concordantes, cuy puntual y estricto cumplimiento correrá por su cuenta
exclusiva, como asi tambivt toda otra obligación derivada de la legislación impositiva
y de Seguridad Social aphc ihle

DKCIMATERCF.RA: Por cualquier di lerendo derivado del presente contrato las
partes se someten a fa jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de Córdoba
y fijan los siguientes dom oilios especiales: a) I ja UNIVERSIDAD en calle Avdn
Haya de la Torre s/n° pabe ón Argentina. 2° P -Ciudad Universitaria, de la ciudad de
Córdoba y b) EL PROFESIONAL en calle N° , B°
de esta Ciudad de < * ., Provincia de :.-

lín prueba de ctMifonnidad : firman tantos ejemplares como partes del presente en la
Ciudad de Córdoba, a los días del mes de del año 2009.-

M.iM^K^srtWyy"


